
B. O. del E,-Núm. 53 ?, marzo 1973 4207------------------ -------------

DE
MINISTERro I

lNFüRMAClüN y TURISMO

J0 m'n·20 (k· 1.';82 Rcgjn1i1enlc de 26 de febrero de 1833 y U"c>mas
dic¡x,', io' icr;cs n!~!inti ~'.':.

Le que C01Pl":". () :¡ vv. 11. para >;l! conocin:liünto y e:·('ctoc"
Di')S ,'~uarde :l VV, 11. mdchGs años.
kiadrid, 19 de fobr(~ro de 197:3.

anDEN de 19 de febrero de 1[,73 por la
concede el titulo-licencia de Agencia de
del Grupo ~A~ a ~Viaies Reyno, S. k".

que se
Viajes

SANCI-jEZ BELLA

EJ'l(F Sres. Sub,,,Bcretario do Información y Tu:'ismo y j)ircc
torcsgen(~ralcs (~C !'n:mlOciún dei Turismo y de Emp:-cs'as
y Actividades Turísticas.

En su virtud. este MinisterIo, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 1m y siguientes dB la Ley reguladora de
b. Jurüdicción Contencioso-Administrativa, ha disnuesto se cUm~

p: ~ en sus propios términos hex-presnda I>ent.enciu.
T e que paraticipo a V. L . ::tT'" su conocimiento -,¡ efectos,
D: ,8"uarde n V. J. muchos años.
"!'.{odrid, 31 de enBro de 1973,-P. D" el S'Li.b~ecretarjo;- An~

tO,1:0 de Leyva v Andia,

I1mo Sr. Director-Gerente del Instituto Nacipnal de Urbani~
zaci6n.

onDEN de 31 de enero de 1973 Dor la que se
dispone el cWHúlimiento de la sentencia de 8 de
novigrnbre de 19?2, dictada Dar la Sala Quinta del
Tribunal Supremo,

Ilmo. Se: En el recurso ~ontel1cioso-admir,istnltivosc¡,'uido
AH única instancia entre don Bornardo Manchs. Cpxrasco. de
p.:iandante, representadJ por el Procurador seflor Martinez Are
nas, bajo la dirdcción del Letrado señor Gop.zaJez Pgrez, y la
Administración Pública, demandada, y en su nombre _el Abo~

gnd'J de] Estado, contra d8sestimación presunta del Mini<;terio
de la Vivienda a recurso de alzada formulado contra n-~solu

ciún de la Gerencia de Urbanización, hoy Instituto Nacional
de Urbanización, qm~ aprobó propuesta de resolución del Tri~

bunal calificador del concurso de méritos ccn'ioCad.J para cu
brir en propiedad veintisiúte plazas de la Escala Técnico~Ad

minislrativa de este Organismo, Pllblicada en el «Boletín Oficial
dd Estado", número 2Dl, del día 3 de septiembre de 1971, se
ha dictado el B ,° 3 noviembre ·de 1972 sentencia, cuye. parte dis~

positiva dice:

«Fe.llamos que, si[1 especial pronunciamiento en orden 11 las
castas, Bstimamos en parte el presente recurso contencioso
adrrinistrutivo interpuesto por don Bernardo Mancha Carrasco
contra la desestimación presunta por el Ministerio de la Vi
vionda del reClll'SQ de alznda entablado frente a la resolución
de la Gerencia d\3 Urbanismo por la que se aprobó la pro
puesta formulada por el Tribunal calificador del concurso de
méritos convocado en el, "Boletin OficIal del Estado" del dia
diccü:éis de marzo de mil novecientos setenta y uno para cu
brir en pro~)iodad veintisiete plazas de la Escala Técnico-Ad~

mi11istrat.:va de la expresada Gerencia y declr,ramos que el
recurrente tiene derecho a que se le adicione, al amparo de la
r~_rma. cuatro Cünla una coma dos, a los méritos yn. reconocidos
por todos ~os CO'1C'Cptos por dicho Tribunal, un punto más por
cad,' uno de los años de servicio en comisión prestados, res
oeclivnm,:nt,), .1 las Secretarías particulares de los ilustrísimos

lores Subsecretario de Agricultura y Director general de Ju
riscLcciones, desde octubre de mil novecientos sesenta y cinco
hasta el c1i'<lciséis de marzo de mil novecientos setenta y uno;
pro;cdicndo, en su cCl:secuencIa, la Administración demandada
a rectLficnr la relación de concursantes aprcbados por la Ge~

rene!.,) de Urbanisffi.o asignundo al demandante, señor ..Mancha
Carrasco, el pues~o que legalmente le corresponda atendid2_ la
['i.dición qu-é" se reconoce por esta sentencía. Se anulo. por con~

tnnio a derecho el acto administratiVo recurrido en todo aque
llo Que sea incompatible con los pronunciami'entos de la pra-

'~ resclución judicial.
Así por esta 'nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~

lc'.L¡ Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa". definit.ivampnte juzgando lo pronunciam"Js, mandamos
v firmamos.-Juan Barqu0ro.-Alf'onso Algara.-Victor Serván.
R,lbrícados."

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Vi:;1o e! '3XDerli(-]1to de la "COJ"pañia Anónima
Gn' ~ r:r~b¡)er¡dHd~. en orden '1 ia dcscalinca~

prüPJovHa nor doña Cfl:rmen Cass-s Arrenz, de
.sita- en la calle Navalafuente, número 29, de

onDEN de 31 de enero de 1973 por la que se
de"calific:t leL vivienda de protección oficial sita
en [¡-¡, caUs Nr.'.'':í1aft.ente, número 29, de Madrid,
de d'Jfi.r1 C,,'n~?n Cr:"as Arranz,

la 'hienda
Madrid;

Ilmo. Sr_;
C"",

onDFN de 19 de febrero de 1073 por la que se
c(,ncetle el tii:uio-/icencía <lB A.q«w:ia de Virtjes
de: (,," .::' «:1 a "T¡;¡-ib,;ri,__:c¡, S. A.".

Arjkulo -unico.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Vbje5 del Grupo ",A.. , a "Viajes Reyno, S. A.~, con el núme
ro 2\B de orden, y Casa Central en Madrid, Argensola, 4, pu
diendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha
dc~ publicilción de esta Orden mil1;:~terial en el «Boletín Ofidal
del E.<;tado.. , con suieci.ón a los preceptos del Decreto de 29 de
nwrzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero de 1953 y demás
di~... ,osjciones aplicables.

Lo que comunico a VV, II. pal'a su cor.oGimiento y efoctos.
Dios guarde a VV. JI. mnchos a11os.
Madrid, 19 de fehrero de 1973.

Ihh:S Sre:; Viy;o ,el expediento instruido con fecha 13 de
Odi:· 's l\Ti<?, a jn:;tancia de dqn Roherto Viváncos Rebcrto,
f"-¡ ~,;¡;.'.'(c y r2D,·es'Ndación de «Turibl"rL:::a, S. A.", cm sc1idt.ud
di} in ccncesión del oportuno título-licencia efe Agencia ele
Vil.-'1"'; dd Grupo «A. y

He:-:u]lnndo que a la solicit.ud de dicha Empt'esa se acom·
palió la_ documentación que previene el articulo 21 del Regla
miJo,to aprobado por Orden ministerial de 2ü de febrero de
Ei!~:3 que regula el C'ierGicio de la a~:tiviJad pro[esír!n:'Il que
comp(~te a las Agencias de Viajes yen el que se e",per¡(jcar;
los documentos que habr(J_l]. de ser presentados iunÜ1mcn{e
con la solicitud de otorgrunicnto del título-lIcencia;

RcsuHllnrlo que tmmitado el oportuno eX1~edienle en la
Di:TcC'l(:-n Genetal de Empresas y Actividades Turisticas, apa
1'('l:8n cumplidas las formalidades y justificados los extremos
(¡'-'L' se previpnen en los artículos 22 y 24 del expresado 110-
ghnlcnto; .

Con:-,idcumJo que e,l la Empres~l solicitante conCl,lrrcn tonas
lw-; condiciones exigidas por el Decreto de 2~ de marzo de 19H2
y Orden de 26 de febrero de JD63, para la obtención del título
licC'!1cia de Agencia de Vi:;.¡ies del C;rupo "A,.,

Esto 1\1inisterio, en UbO de la competencia que le confierr~ el
a~':Jc~llo 7.° _de~ Estatuto Ordenador de las Emprcc,óls Y-__Acfi
VElar",,'; l11n~ltC;Js, aprol~i1do por Decreto 2:H/1965, de 14 de
Clll.'rO, ha tenido a bitn Tcsolver:

lImos. Sres,' Visto el expediente instruido con fecha 27 de
noviembre de 1.972, u instancia do don Jaime González n.amero,
en nCi-nbrc y representación de .. Viajes Reyno, S. A.", en soli
citud de la cOLce~¡ón del oportuno titulo-licencia de Agencia
de Viajes del Grupo .. A", y

n(>~<¡jtando que a la sclicitud de dicha Empreéu se neoro
paii.C' ][e decull:cn!:aci('m qt.:'8 previene el articulo 21 del Reg!a
llh'i1tO aprobado por OrJ.en ministerial de 26 Je febrero de I9!):},
qU0 regula 81 C'\orCÍcio de la nctí\iidad prGfesional que com
pMe a las Agencias de Viajes y en el que se cspecifisun Jos
dOCl<lH_'ntcs que habn:in da Sf'r p'·oscntadcs juntamente con la
solicitud t;a oturgamiento del. Utulo-licencis.;

Rl~~-¡\'_lJ:<:u~dl) qU? trami1ú,lo el oportuno expediente Bil la Direc
{'it'in Geliert\! (h Em~res,js y ActividaCes TurísUcas, aparece,1
cumplidas l¡¡s icn'1"lidndes y jUhtit'icados los cxtrülnos que t>O
pn~vicnsn en les artículos 22 y 24 del exp"csado Reglamento;

COJlsidf'rdndo que ('n la Empresa solicitnnte concurren todas
In':' conc!icic:l8S exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 19"2
y On-lt,n de 26 de febrero eJe 1J1(}~-l, para la obtención del título
Lu:ncia de Agencia de Vb.je8 del Grupo «A",

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiero
e1 ndículo 7 o del Estatuto Ordenador do !HS E,Clpresas y Acti
vidt\c:iGs Turisticas. aprobado por Decreto 23J/1965, de 14 de
enero, ha tenido a bíen resolver;

llr:__;'}:-:i. Sres, SubsccrctHTio de Informr.clón y Turi:-;ll1ü y Direc
to:'e;:;;~en8n~Jcs de Promodón del Turismo y de Empresas y
AcLividades turisticas.

SANCHEZ BELLA

ArticllJo únko.·-Sc cencedr.· el título-licencia de AVf:ncia de
~NS.i8S del Grupo ~A~, a "Turibérica, S. A.», cen el ni;mcro :'\H
(. ,:n:cn, y Casa.Centrol en Mad'iid, ¡-:fcrmo~'illn, 75. p¡'l.nh:l 5".
p:'"H~ndo cjercmo su actividad mercantil a partir de la fecha ..it:!
publIcación de esta Orden ministerial en el ~Bolelin Olicial
del Estado», con ,s'ujoción a los preceptos del Decreto de 29


